RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008349, Ent. N° 6603/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, a suscribir con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la República remite a su intervención, el Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, a suscribir con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, por un monto total de U$S 678.781;
2) que de acuerdo con los términos de referencia del Proyecto, el mismo tiene por objeto contribuir a fortalecer las capacidades de Uruguay como país de recepción, acogida y reasentamiento de refugiados internacionales por razones humanitarias en el marco de una política de una política de población de apertura y promoción a la recepción de inmigrantes internacionales y a la plena realización de sus Derechos Humanos;
3) que en particular, se establece como objetivo específico del Proyecto el apoyo a la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la Republica, para generar las condiciones para que hasta 120 ciudadanos de origen sirio que se encuentren localizados en Líbano como consecuencia de la crisis registrada en Siria, sean reasentados en Uruguay, garantizando su seguridad, dignidad y total respeto de los Derechos Humanos;
4) que se prevé que el Proyecto tenga un inicio de ejecución a partir de octubre de 2014 y una fecha de término para junio de 2015;
5) que de acuerdo con el presupuesto global del Proyecto, se prevé una erogación para el año 2014 de U$S 178.781 y para el año 2015 de U$S 500.000;
6) que por Documento de Afectación Nº 1236, de fecha 23/10/14, se imputa un monto de $ 4.469.525, con cargo al Programa 481 “Política de Gobierno”, Obj. del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

7) que por Resolución del Ministerio de Economía, de fecha 28/10/14, se dispuso el refuerzo, para el año 2015, en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, Programa 481 “Política de Gobierno”, Obj. del Gasto 299 “Otros servicios no personales”, por un monto total de $ 12.500.000;

8) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, autorizándose la transferencia al PNUD por un monto total de U$S678.781;                   
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del Artículo 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
2) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto URU/14/005 “Fortalecimiento de la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República”, a suscribir entre la Presidencia de la República y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 178.781, derivado del citado Proyecto URU/14/005, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (de conformidad con lo previsto en el Artículo 8 de Ordenanza Nº 27, del 22/05/58, en la redacción dada por Ordenanza de fecha 16/06/10);
3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 500.000, correspondiente al Ejercicio 2015;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

5) Devolver las actuaciones.
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